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GOBIEIII{O DE EL SALVADOIT

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54113

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvad or 24 d.c M:r¡,o dcl 2016 l{o *rCen:5012016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

MEDIDI]NT, S.A. DE C.V. 06142608770012

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESGRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

INFA:0202 Atención Hosoitalaria--NO HAY EN EXISTENCIA

iE SOLICITA: CODIGO: 20201010. CODIGO DE LA ONU: 42152508.
\GUJA LARGA N" 27, DESCARTABLE, CAPUCHON DE FÁCIL
\BERTURA CON ADAPTADOR PúSTICO, PARA JERINGAS IIPO
]ARPULE. SE REQUIERE: CAJA POR 1OO.

$o.ot $0.0(

10 Cientos

lE OFRECE: AGUJA LARGA N'27G X 321\,4M, DESCARTABLE,
]APUCHÓN DE FÁCIL ABERTURA , CON ADAPTADOR PLÁSTICO
]ARA JERINGA, TIPO CARPULE. MARCA: PREHMA. ORIGEN USA.

IAJA POR 100 UNIDADES C/U. VENCIIVIENTO: JUNIO 2017.

$7.0( $70.0(

sr Só[lctrn: cóDtGo: 20201005. coDIGo DE LA oNU: 42152508.
\GUJA CORTA N" 30, DESCARTABLE, CAPUCHÓN DE FÁCIL
\BERTURA CON ADAPTADOR PIÁST|CO, PARA JERINGAS TIPO
]ARPULE.

$0.0t $0.0(

10 Cientos

iE OFRECE: AGUJA CORTA N' 30G X 21 MM DESCARTABLE,
]APUCHÓN DE FÁCIL ABERTURA, CON ADAPTADOR PLASTICO
)ARA JERINGA. TIPO CARPULE. MARCA: PREHMA. ORIGEN: USA.
]AJA POR 1OO UNIDADES C/U. VENCIMIENTO: OCTUBRE 2016.

$7.0( $70.0(

iE SOLICITA: CODIGO: 20207005. CODIGO ONU: 42'151687. ARCO
)E ERICH, PARA LA REDUCCIÓN, FIJACIÓN E INMOVILIZACION
)E LAS FRACTURAS MAXILARES, PARA USO HOSPITALARIO,
?OLLO.

$0.0r $0.0(

Cada Uno

SE OFRECE: ARCO DE ERICH PARA LA REDUCCION, FIJACIoN
]E LAS FRACTURAS MAXILIARES PARA USO HOSPITALARIO,
?OLLO. MARCA: DENTAURUM. ORIGEN: ALEMANIA.
]RESENTACIÓN: ROLLO POR I METRO C/U. SIN VENCIMIENTO

s29.1 $728.7!

se soUÓirÁ: cÓDlco: 20206010. coDlco DE LA ONU: 42152410.
\LGINATO TIPO I, MATERIAL DE IIVPRESIÓN, ELÁSTICO, NO

rÓxrco, PARA USO DENTAL, FRAGUADO RÁPIDO, 453-454 g. SE
I.EQUIERE: PRESENTACIÓN BOLSA

$0.0( $0.0(

Cada Uno
lE OFRECE: ALGINATO CA-37, RAPIDO, 453 GRAMOS. MARCA:
IAVEX. ORIGEN: HOLANDA, C/U. VENCIMIENTO: 08/2020.

$10.9( $109.6(

iE SOLICITA: CODIGO: 20207010. CODIGO DE LA ONU: 42295507
\LAIVBRE DE ACERO INOXIDABLE DE 0.4-0.5 mm., PARA
lEDUCCIÓN, FIJACIÓN E INIVOVILIZACION DE LAS FRACTURAS
üAXILARES, DE USO HOSPITALARIO, ROLLO

$0.0( $0.0(

t) Cada Uno
iE OFRECE: ALAIVBRE REMANIUM 0.50mm/20. MARCA:
)ENTAURUM, ORIGEN. ALEMANIA. PRESENTACIÓN: ROLLO POR
)0 METROS CiU. SIN VENCIMIENTO.

$31.64 S1 89"8¿

TOTAL $ 1 ,168.1 (

SON: mil c¡ento sesenta y ocho 19/100 dolares

oBSERVACIoN: f,ORN/A DE PAGO: CRÉDITO. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA:10 DíAS HÁBILES, DESPUÉS DE

DtSTR|BUiDA LA oflDEN DE coMpRA. UNtDAD soLICTTANTE: sERV|clo DE cIRUGíA MAXILOFACIAL. sollclTUD NUMERo:

55t2016. ADIVINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: DR. AIVILCAR ANTONIO BARILLAS. FACTURAR A NOMBRE DE:

HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS

LU GAR DE NOTI Fl CACI O N ES : TELEFONO DE LA EM PRES A: 2223-3989, 2223'1 022

ELECTRONICO: medident.elsalvador@gmall com
..--....,'.,&

cEL 7165-1043. FAX 2298-3176 CORREO

ffi.- ¿id"'é-7nF*
bzrra 0éV- 7

e l ,loC-V.



Cláust¡la Primera: Las partcs son parte en la presentc ordcn cle compra por parte del rlospital }lacional Rosalcs, cl .firular, y por partc delsunlinistrante, el propictario, el f{epresentante Legal. r\poderado, n la p.rsá,',a iue suscribe la presente urijen rle co,pra, en r:l *itimo caso seentlende que se realtza por Inal.ldalo de ia empresa, socieclad o persona natural y se aplican las reglas del nlandato estal.)lecidas err ei 
.rítulo 

XXIXCapítulo I del Código Civil en lo clue se le fuere aplicable.
cl¿iusula segundn: Documentos contr¿rctualcs. Es convenido clue lonna partc integrante de esta orden de compra, cr, ¡rlcna iirerza obligatoria

e hrstrucción sobrc la lbrma dc cr-rnrplir las obligaciones formulailm pur cl Flospital; f) Las Garantías, si las hubierc; ¡1) i-as N4odilicativas; y h)otros documentos que se generen de la presente orden de compra. l-a Pfcsents orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso dr¡ discrepancia,sobre los documentos antcs mencionados y estos prevalecerfur de acuc¡clo al orilen indicado. Estos clocunicntm foilnan pale intcgra cle la orden ylo plasmado en ello es de cstricto curlplimiento.
cláustrll Terccra: condiciones l]speciales. El suministrante se obliga a cu.nplir las condiciones espcciales siguie,tes: ii) Los prccios ofertad.s seconsideran firmcs e incluye los impuestos y pugot tle análisis y otros gixtos si fuere necesario para la entrcga del bien o scrvicio; b) Laresponsabilidad dcl contratista por daños o perjuicios y vicios ocultos,-prescribirá en los prazos establecidos cn el Derecho cornúrn; c) Asometerse a las disposiciones legalcs del país, aplicables a[ negocio de que se trata, renunciando a entablar reolarnaciones por vías que no seancstablccidas por las lcyes de EI Salvador.
CIáusrrlacuartfl: Plazode[ntrega El contratistaseobligaacntrcgarobrindarel servicioenel Plazoseñaladoc, laprescnteordcndeConrpra.
cl plazo de entrega corresponde al tiempo en días calenclario err que el sulrrinistrante se obliga a cntrcgar Ios sunlinjstro cn (EL LUCAR DL LAENI'REGA)' seilalado en Ia presente orden de compra contados después de la ltcha en que el Surninistranre reciba Ia ordcn de compradcbidamente legalizada; al lncnos quc se especifiqt¡e [o contrario y se esilblezca que los días son hábilcs; l¿ uACI vigil¡rá cl exacto ctrmplimientode la presente orden de conlprir, comprometiéndose por su parte a rlcclarar solVente al Suministra¡rte ile sus obiiglciones. elespués de haberrccibiclo los suministros en su totalidad y a entera satisfaoción, previa accptrrción del lugar de rccepción 1y'o unidad Solicitante.cláttst¡la Quint¿l: Atrasos y Prórroga de PIazo. cua:ldo el suministrante se le presentá cirounstancias luc no Ie perrnirieren cun:plir con el plazodc cntrega del equipo' cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidámcntejustificadas y clocr-rnrentadas, la Unidad cle Adquisiciones yconlrataciones Institucional (UACI), a través del ritular poclrá e.rtcntlcr cl plazo. Eicontratista presentírrá por escrit,r su solicitud de prórrogadcnlro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la feoha en que ocurra la catisa que justifique dicha pcticirin. E, caso de uo hacer tal notificación

Ningtrna Prórroga le scrá concodida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incurn¡rlirnie¡rto de susprovecdorcs, salvo clttc cstos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fbrtuito, debidamente justificas y documcntados. La prórroga del plazocontractual de entregtr s;erá establecida y fornralizar.la a través cle una Rcsolución o instrumento modillcativo autorizado por el Titul:rr del I.lospitaly no dará derecho al sunlinistrante a compensación económica. [.as prórrogzu de plazo no se darán por atrasos cat¡saclos por negligencia delsLrnlinistrantc' al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficicnre anticipación para asegurar srr entrcga a ticrrpo por no contar con elpcrsonal suficienle o por atrasos imputables a sus contratistas.
clár¡sula sexta: Condición y Fornra de Pago. La cancelación se hará en Ia unidad Financiera Institucional uFI, dcl Ilospital Nacional Rosalcs, elpago sorá en Dóiarcs dc Estados unidos de Ar¡érica, prcvio al requcrimicnro cie fbndos expresados en tlólares por la ul,'1, y con lu presentaciórr dcdLrplicado clientc y ocho ooPil de Ias facturas, debiclanlente finnac.las ¡,selladas de recibido, acta de recepción, copia de Ias fiarrz¿rs cuanclo estécxpresadamente establercido en la orden de cornpra la presentación de óstas.
cláusula séptima: cesión Queda expresantente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualqr.rier'fítulo, los derec¡os y obligaciones queer¡latren de la presente ortlen de conrpra, la trasgresión dc esta disposición tlará ñrgar a la caducidacl de la orclen cle conrpra.

de los impedimentos contenidos etr los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley cle Aclquisüiones y contrataciones dc la Aclministración públioa.
cl¿iusula Novena: Multas por Atrasos cuanrlo el contratista incurriere en nlora eri el cumplimiento cle sLrs obtigacionc.s co,tractualcs por causaintputables al misnro, podrá dcclarar la caduciclad de la orden de compra o inrponcr el pago de una ¡¡ulta p6r cacia día dc retraso de conlcrnnid.tl alartícLtlo 85 de la ['ev de Adquisiciones y contrataciones de la Adrninistración Pr:rblicá. En el caso quc cxistiere un incLrrrplimierto total o parcial
se lc aplicará el l2ol, en couccpto clc ntulta soi¡re el monto.
ClliLrsula l)écinl¡: Sr¡lrrcirin dc confl¡clos. Toda dutla o discrepancia que surja con motivo dc la interprctaciri, o cjccución de la orden deconlpra, las partcs las resolverán <le nranera amigable o sea por cl arteglo direclá y de acucrdo a Jo dispucsto en Ios articulos No. 163 y 164 de laLey de Adquisicioncs y ConLrltrciones dc Ia Admiilistración Pública.be no llegar a acuerdo alguno, deborá scr somcl.ida para decisión tinal alproceso de arbitraie, de acuerdo a lo dispucsto en el'l'ítulo Tercero rle la Ley cle Mediación, Conciliaci(¡n y Arbitra_;e.

realizará en los respcctivos allnacenes, el horario de atcnción es de tl:00 u,n ol2 rnd. y por la tardc prcvia coord¡nació¡ con el almacén. si se
tratare de bienes o scrvicios que requiere de Ia comparecencia de un'récnico o Especialista se dejará constancia cn cl Acta de Recepción.

ounrplimiento de los plazos dc clltrcga o de cualquier obligaciót contractLral; b) El Suministrante entrcgue cl eqrripo, producto o servicio eoninfcrior calidad a lo olcrtado, o no cuntple con las condiciones pactarJas en csta orden de compra; c) No rinda el s.nrini:rtr^nte las garaniías clcntrodcl plazo acordado en esta oftlcn de cotnpra y que se le haya requcrido; d) Por mutuo acuerdo entre anrbas p¿trtcs o por e[ r,cncimiento dc larrisltlt.
Cláirsula Dócima 'I'crcerl: Modificacioncs. Si en Ia cjecución dc Ia prosentc ordcn de compra hubiere rrecesiclacl .le rntroducir nrodificacio.cs,

ciLso, queda elltcnd¡do que el l{ospital se reserva el derecho de rnodillcar el cifrado presupuestario a lin dc podcr e.¡ecutar la obligaciórr sin
rit¡torizaciór.r del suministrante. para tal electo se emitirá una Resolución Modificativa.
Clá¡rsirla Déciml Cr¡artl: vigencia. La prescnte or<len de compra cnir¿uácn vigcnciaapa(ir cle lafecha cle su {lrrna y los plazos contractua¡s se
contar¿in a paftir de su digtribución al suminis(rante.

L.eycs Salvadoreña-s.

C[¿irrsrrla l)éci¡na Scxt¿t: Notillcaciones. I-a's notificaciones entre l¡s partes dcberán hacorse por escrilo y tcndrhn electo a parlir (le la fecha cle su
rcce¡lción en las dircccioncs qLlc a contint¡ación se indican: El Ilospital Nacional [{osales: Final Calle Arce -r, Veintjcinco Avcnicla Norre, San

Ctdusula Dócirnn Séptinra: ¿\tlministrador cle Orden cle Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAI), scrá: IlesDorrsr-ble cle torlas las funciones
cstablccidas cn el ref'crido artículo.
ClírusLrla Dócima octtva: "Si durente Ia ejecución de la ordcn de compra se cornprobare por la Dirección Gcqe|el de lns¡rccci(rn cle Trabajo del
Ministcrio de'frabajo y Previsión Social, incumplinricnto por parte tie (i) fla) contratista a la nornrali,,,a quc proiríire cl rrabi!o infantii y de
protecciÓn de la persona adolcsccilte trabajadora, se deberá trantitar el proceclintir.nto sancionatorio que disporre cl Art. i60 dc ta LACAp para
dcterminar el comctirniento o no dt¡rante la ejecución de Ia orcicn de compra d(r Ia conducta lipificada conro causal dc illlairilitación en el Art. I 5g
RotDano V literal b) de la LACAP relativa a Ia invocación de hcchc¡s firlso para obtener la ad.]udicación cle Ia cont.trrción. se errtenderá por
comprobado el inoump)inriento a ia normativa por parte de la Direccióil Ceneral de Inspección de Trabajo. si durante el tránlite dc re inspección se
dctcrnlina que hubo subsanaci(ln por haber cometido una infraccirin, o por el contrario si se reniiticre a proceclimicnto sancionatorio, y en este
irltirno caso deberá finalizar ei proccdimiento para conocer la resoluoiirn Iinal".


